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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del 
índice de enmiendas al articulado presentadas en rela-
ción con la Proposición de Ley reguladora del trata-
miento de la deuda externa.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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